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Condición exigida: después del ensayo, el contenedor-
cisterna no debe presentar ninguna fuga ni deformación 
remanente que le impida ser utilizado, y las prescripcio-
nes dimensionales relativas a la manutención, fijación e 
intercambiabilidad deben cumplirse.

Nota: este ensayo puede ser sustituido por un ensayo 
dinámico según la norma UIC vigente que corresponda 
en cada caso según el tipo de cisterna. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 654 REAL DECRETO  2355 /2004, de 23 de diciem-

bre, por el que se regulan la estructura y funcio-
nes del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

La configuración constitucional del medio ambiente 
como un bien jurídico de cuyo disfrute son acreedores 
todos los ciudadanos y cuya conservación es una obliga-
ción que comparten los poderes públicos y la propia ciu-
dadanía ha impuesto la necesidad de fomentar la partici-
pación de la colectividad, especialmente por medio de 
sus organizaciones y asociaciones, en el proceso de 
implantación de un modelo económico, social y medio-
ambientalmente sostenible. 

La comunidad internacional, a través fundamental-
mente de la Organización de Naciones Unidas, ha vincu-
lado la transformación de nuestro modelo de crecimiento 
hacia un modelo de desarrollo sostenible al reforzamiento 
de la participación de la sociedad civil en el proceso polí-
tico de toma de decisiones requerido para poner en mar-
cha dicho cambio. De hecho, la implantación de un 
modelo de desarrollo medioambientalmente sostenible 
depende, en buena medida, de la efectiva participación de 
la sociedad civil en el proceso político decisional, de 
manera que durante el debate se hayan tenido en cuenta 
las informaciones y aportaciones que haya podido reali-
zar cualquier particular interesado y en el resultado final 
sean palpables y tangibles las preocupaciones y conside-
raciones de carácter medioambiental. Esta idea está 
expresamente recogida en la Declaración de Río sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, cuyo principio 
número 10 establece que la mejor manera de gestionar 
los asuntos ambientales es contar con la participación de 
todos los ciudadanos.

Esta concepción de la participación ha sido incorpo-
rada al derecho positivo a través del Convenio sobre 
acceso a la información, la participación del público en la 
toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, hecho en Aarhus el 25 de junio de 1998, 
en el seno de la Comisión Económica para Europa de 
Naciones Unidas. Este acuerdo internacional tiene como 
objetivo principal contribuir a la protección del derecho 
de cada individuo a vivir en un medio ambiente adecuado 
para su salud y bienestar. Para ello, y siguiendo las pres-
cripciones marcadas por la Declaración de Río, el Conve-
nio de Aarhus parte del siguiente postulado: para que los 
ciudadanos puedan disfrutar del derecho a un medio 
ambiente saludable y cumplir el deber de respetar y pro-
teger ese mismo medio ambiente, deben tener acceso a la 
información medioambiental relevante, deben estar legi-
timados para participar en los procesos de toma de deci-
siones de carácter ambiental y deben tener acceso a la 
justicia cuando tales derechos le sean negados.

En nuestro país, el Ministerio de Medio Ambiente, 
como el resto de departamentos que forman parte de la 
Administración General del Estado, cuenta con una serie 
de órganos de diversa naturaleza y composición que fun-

cionan como órganos multilaterales o bilaterales de 
encuentro y a través de los cuales se da participación a las 
distintas Administraciones públicas y a los sectores socia-
les y económicos relevantes para el ámbito medioam-
biental en el diseño, formulación y ejecución de las políti-
cas públicas que son competencia de este ministerio. 

Entre estos órganos se encuentra el Consejo Asesor 
de Medio Ambiente, órgano de consulta y participación 
en la elaboración y seguimiento de la política medioam-
biental presidido por el Ministro de Medio Ambiente e 
integrado por diversos representantes del departamento 
y de otros ministerios con rango de director general, así 
como por representantes de organizaciones económicas, 
profesionales, sindicales y no gubernamentales, creado 
por el Real Decreto 224/1994, de 14 de febrero. La norma 
de creación del Consejo ha experimentado diversas 
modificaciones destinadas bien a adaptar su régimen jurí-
dico a las modificaciones organizativas que se han reali-
zado en el seno de la Administración General del Estado, 
bien a procurar dotar al órgano de una mayor agilidad en 
su funcionamiento. La última reforma, operada por el 
Real Decreto 686/2002, de 12 de junio, supuso una mino-
ración de las atribuciones del Consejo y una disminución 
de su carácter representativo.

En la actualidad, sin embargo, la composición del 
Consejo y las funciones que tiene atribuidas no satisfa-
cen plenamente el propósito originariamente perseguido 
por su norma de creación, ni los nuevos cometidos que 
debiera desempeñar para cumplir los objetivos demo-
cráticos establecidos en la Constitución y en el citado 
Convenio de Aarhus. Por esta razón, se hace necesario 
acometer una nueva reforma del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente que reordene su estructura, su compo-
sición y sus competencias para convertir este órgano 
consultivo en un verdadero foro institucional de partici-
pación de las organizaciones y entidades representativas 
de intereses sociales y ambientales en la elaboración y 
seguimiento de las políticas ambientales promovidas 
por el Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio 
Ambiente, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre 
de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Naturaleza y adscripción. 

El Consejo Asesor de Medio Ambiente es un órgano 
colegiado que tiene por objeto la participación y el segui-
miento de las políticas ambientales generales orientadas 
al desarrollo sostenible. 

El Consejo Asesor de Medio Ambiente queda adscrito a 
efectos administrativos al Ministerio de Medio Ambiente.

Artículo 2. Funciones. 

Corresponden al Consejo Asesor las siguientes fun-
ciones: 

a) Emitir informe sobre los anteproyectos de ley y 
proyectos de real decreto con incidencia ambiental.

b) Asesorar sobre los planes y programas de ámbito 
estatal que la presidencia del Consejo le proponga en 
razón a la importancia de su incidencia sobre el medio 
ambiente.

c) Emitir informes y efectuar propuestas en materia 
medioambiental, a iniciativa propia o a petición de los 
departamentos ministeriales que así lo soliciten a la presi-
dencia del Consejo.

Las Administraciones de las comunidades autónomas 
y las entidades que integran la Administración local 
podrán, igualmente, solicitar a la presidencia del Consejo 
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que éste emita informes sobre materias de su competen-
cia relativas al medio ambiente.

d) Proponer medidas que incentiven la creación de 
empleo ligado a actividades relacionadas con la protec-
ción del medio ambiente, así como la participación ciuda-
dana en la solución de los problemas ambientales.

e) Proponer medidas de educación ambiental que 
tengan como objetivo informar, orientar y sensibilizar a la 
sociedad de los valores ecológicos y medioambientales.

f) Proponer las medidas que considere oportunas 
para el mejor cumplimiento de los acuerdos internaciona-
les en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, 
valorando la efectividad de las normas y programas en 
vigor y proponiendo, en su caso, las oportunas modifica-
ciones.

g) Impulsar la coordinación entre la iniciativa pública 
y privada en materia de medio ambiente.

Artículo 3. Composición. 

1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente estará pre-
sidido por el Ministro de Medio Ambiente y lo integrarán 
los siguientes miembros:

a) Un representante de cada una de las organizacio-
nes no gubernamentales cuyo objeto es la defensa del 
medio ambiente y el desarrollo sostenible, enumeradas 
en el anexo.

b) Un representante de cada una de las organizacio-
nes sindicales más representativas en el ámbito estatal. 

c) Dos representantes de las organizaciones empre-
sariales más representativas en el ámbito estatal. 

d) Dos representantes de las organizaciones de con-
sumidores y usuarios, designados a iniciativa del Consejo 
de Consumidores y Usuarios. 

e) Tres representantes de las organizaciones profesio-
nales agrarias más representativas en el ámbito estatal.

f) Un representante de la Federación Nacional de 
Cofradías de Pescadores.

2. Para cada uno de los miembros del Consejo Ase-
sor se designará un suplente. Actuará como suplente del 
Presidente el Subsecretario de Medio Ambiente.

3. Actuará como secretario, con voz y sin voto, un 
funcionario del Ministerio de Medio Ambiente. 

Artículo 4. Nombramientos.

1. Los miembros del Consejo Asesor y sus suplentes 
serán nombrados por el Ministro de Medio Ambiente, a 
propuesta, en su caso, de las entidades y organizaciones 
referidas en el artículo 3. 

2. El nombramiento de los miembros electivos del 
Consejo y de los suplentes será por un período de dos 
años, que podrá ser renovado por períodos iguales. 

Los miembros del Consejo Asesor cesarán a pro-
puesta de las organizaciones o entidades que propusie-
ron su nombramiento. 

3. La pertenencia al Consejo Asesor no dará derecho 
a remuneración alguna, con excepción de los gastos de 
desplazamiento para el caso de que las reuniones se 
celebren en localidades distintas a las del lugar de resi-
dencia. 

Artículo 5. Participación de otros asistentes.

1. Podrán participar en los debates del Consejo Ase-
sor de Medio Ambiente, con voz pero sin voto:

a) Los titulares de los órganos superiores y directi-
vos del Ministerio de Medio Ambiente o de otros ministe-
rios que sean convocados por el Presidente del Consejo 
en función de los asuntos a tratar, para que expongan los 

proyectos e iniciativas correspondientes a su ámbito de 
competencias.

b) Un representante de la asociación de entidades 
locales de ámbito estatal con mayor implantación.

2. Así mismo, podrán asistir a las reuniones del Con-
sejo Asesor, o a las de las comisiones o grupos de trabajo 
que lo integren, de conformidad con lo que disponga el 
reglamento de régimen interior, los técnicos o expertos 
en las cuestiones que se traten.

Artículo 6. Régimen de funcionamiento. 

1. El Pleno del Consejo Asesor se reunirá al menos 
una vez al semestre y siempre que lo requiera el ejercicio 
de sus funciones.

2. El Consejo Asesor de Medio Ambiente aprobará 
su reglamento de régimen interior.

3. En todo lo no previsto en el reglamento de régi-
men interior, el régimen de funcionamiento del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente será el establecido para los 
órganos colegiados en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 7. Memoria anual.

El Consejo Asesor elaborará anualmente una 
memoria sobre las actividades desarrolladas en cum-
plimiento de sus funciones, que el Ministerio de Medio 
Ambiente publicará en el primer semestre del año 
siguiente.

Artículo 8. Información. 

El Ministerio de Medio Ambiente facilitará toda la 
información necesaria para el buen funcionamiento del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente en las materias de su 
competencia. 

Artículo 9. Conferencia sobre Desarrollo Sostenible. 

Para analizar los avances en la elaboración y puesta 
en práctica de la Estrategia española de desarrollo soste-
nible, el Consejo Asesor de Medio Ambiente convocará 
cada dos años la celebración de una Conferencia sobre 
Desarrollo Sostenible, que podrá formular propuestas 
dirigidas a las Administraciones públicas y a los agentes 
económicos y sociales.

La Conferencia sobre Desarrollo Sostenible podrá 
contar, previa invitación al efecto, con la participación de 
representantes de los órganos de la Administración Gene-
ral del Estado y de las comunidades autónomas con com-
petencias en las materias afectadas por la Estrategia 
española de desarrollo sostenible, así como de la comuni-
dad científica y de las organizaciones que tengan finalida-
des relacionadas con la consecución de los objetivos de 
aquélla. 

El Consejo Asesor de Medio Ambiente aprobará las 
normas de organización y funcionamiento de la Conferen-
cia sobre Desarrollo Sostenible.

Disposición adicional única. Recursos humanos y mate-
riales.

El Ministerio de Medio Ambiente, con cargo a sus 
presupuestos, facilitará los recursos humanos y materia-
les necesarios para el funcionamiento del Consejo Ase-
sor de Medio Ambiente y, a solicitud de éste, podrá 
encargar los estudios e informes relativos a las funciones 
que el artículo 2 atribuye al Consejo. 
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Se deroga el Real Decreto 686/2002, de 12 de julio, por 
el que se regula la estructura y funciones del Consejo Ase-
sor de Medio Ambiente.

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Por el Ministro de Medio Ambiente se dictarán las dis-
posiciones necesarias para permitir el funcionamiento del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente,
CRISTINA NARBONA RUIZ

ANEXO

Amigos de la Tierra.
Ecologistas en Acción.
Greenpeace España.
Sociedad Española de Ornitología SEO/Birdlife.
WWF/Asociación de Defensa de la Naturaleza (ADENA). 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 655 LEY 1/2004, de 17 de diciembre, de creación 
del Consejo Audiovisual de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente

LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO AUDIOVISUAL
DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En las sociedades avanzadas, los medios de comuni-

cación audiovisual están alcanzando una creciente 
influencia en la vida y la formación de los ciudadanos, en 
sus modos de pensar y de valorar, en la socialización del 
conocimiento y de la cultura. En estos medios se centra la 
mayor parte de los consumos de información y ocio; reve-
lándose, además, como instrumentos de extraordinaria 
importancia para la democratización y la cohesión social, 
cultural y territorial.

El notable desarrollo del espacio audiovisual andaluz, 
la multiplicidad de la oferta y de las tecnologías utilizadas 

y su importancia cultural y económica hacen necesaria la 
creación de un organismo que, en el ámbito de la comu-
nicación audiovisual de Andalucía, se encargue de velar 
por el respeto de los derechos y libertades reconocidos 
en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, especialmente los referidos a la libertad de 
expresión y el derecho a la información veraz y su compa-
tibilidad con los principios de pluralismo y libre concu-
rrencia en el sector audiovisual, así como por el cumpli-
miento de las funciones de servicio público asignadas a 
los medios de comunicación audiovisual.

Son derechos básicos constitucionales la libre expre-
sión de ideas y opiniones, la producción y creación y la 
comunicación libre de información veraz por cualquier 
medio de difusión (artículo 20.1). Pero estos mismos dere-
chos constitucionales se encuentran limitados por la rela-
ción de derechos y deberes fundamentales que la Consti-
tución recoge en su Título Primero y, en especial, por 
aquellos que afectan al «derecho al honor, a la intimidad, 
a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la 
infancia» (artículo 20.4).

El derecho a una información libre y veraz, a la libre 
comunicación de ideas y producciones, al honor y la inti-
midad de las personas y la protección de la juventud y la 
infancia son derechos básicos que pueden resultar lesio-
nados en el conjunto de un crecimiento desordenado del 
sistema audiovisual andaluz.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, que recoge 
tales compromisos en defensa de los derechos y las liber-
tades de los ciudadanos expresados por la Constitución 
Española, también asume «el desarrollo legislativo y la 
ejecución del régimen», específicamente, en materia 
audiovisual y, en general, de todos los medios de comuni-
cación social (artículo 16).

II
La presente Ley responde a la necesidad de contar 

con un referente social de prestigio, el Consejo Audiovi-
sual de Andalucía, que propicie la conciliación de los inte-
reses de los distintos agentes económicos, sociocultura-
les e industriales y de los intereses generales de la 
ciudadanía andaluza y que colabore activamente en la 
tarea de garantizar la libertad de expresión, el derecho a la 
información veraz y la pluralidad informativa, garanti-
zando el respeto a la dignidad humana y el principio cons-
titucional de igualdad.

La carencia actual de un referente similar en el ámbito 
del Estado complica la posibilidad –y la necesidad– de 
desplegar actuaciones integradas y homogéneas sobre 
los diferentes contenidos audiovisuales en un espacio 
audiovisual en el que no existen fronteras y que se carac-
teriza por su dinamismo y su gran repercusión social. No 
obstante, la Ley dota al Consejo Audiovisual de Andalucía 
de la flexibilidad necesaria para su coordinación con el 
órgano de ámbito nacional que pueda crearse en el 
futuro.

El Consejo Audiovisual de Andalucía se configura, en 
el marco competencial que los artículos 13.1 y 16 del Esta-
tuto de Autonomía atribuyen a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, como autoridad independiente encargada 
de velar por el respeto de los derechos, libertades y valo-
res constitucionales y estatutarios, así como por el cum-
plimiento de la normativa vigente en el ámbito de los 
medios audiovisuales en Andalucía, en relación con los 
contenidos y publicidad audiovisuales.

Su composición por personas de reconocido prestigio 
y competencia en el ámbito de la comunicación audiovi-
sual, científico, educativo, cultural o social, la legitimidad 
democrática derivada de la elección de sus miembros por 
el Parlamento de Andalucía y su actuación independiente 
tanto de las autoridades públicas como de los poderes 


